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Infracciones: Leve, art. 79.6 de la Ley 8/2003, de la Flora y 
Fauna Silvestres.
Fecha: 9 de septiembre de 2010.
Sanción: 60 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación. 

Interesada: María del Mar García Romera. 
DNI: 75125613T.
Expediente: JA/2010/546/G.C/PES.
Infracciones: Leve, art. 79.2 de la Ley 8/2003, de la Flora y 
Fauna Silvestres,
Fecha: 10 de septiembre de 2010.
Sanción: 60 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Orujoliva, S.L. (Enrique Fuentes Ibáñez).
DNI: B83230441.
Expediente: JA/2010/436/AGMA/EP.
Infracciones: Art. 74.1, Ley 8/03, de Flora y Fauna Silvestres. 
Fecha: 6 de septiembre 2010.
Sanción: 30.000 euros.
Otras Obligaciones No Pecuniarias: El titular de la línea deberá 
adoptar las medidas correctoras necesarias para la corrección 
de los apoyos y así evitar se produzcan la colisión y electrocu-
ción de las aves del entorno.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del procedimiento 
sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente Propuesta de Reso-
lución.

Jaén, 8 de octubre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, por el que se procede a la suspen-
sión del plazo establecido para resolver el procedimien-
to administrativo que se cita.

Notificación por edicto del acuerdo de la Dirección Gene-
ral de Dominio Público Hidráulico, de fecha de 27 de septiem-
bre de 2010, por el que se procede a la suspensión del plazo 
establecido para resolver el procedimiento administrativo de 
deslinde de dominio público hidráulico del Río Seco, sito en el 
término municipal de Órgiva (Granada), Expte. GR-24844.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, se notifica por medio 
del presente edicto, a la relación de interesados que se adjun-
tan como anexo, al no haber sido posible su localización por 
ser desconocidos, ignorarse su paradero y a los que intentada 
su correspondiente notificación no se hubiera podido practicar 
la misma, lo que a continuación sigue:

«La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, inició de oficio con fecha 
22.4.2009 el procedimiento administrativo de apeo y deslinde 

del dominio público hidráulico, Expte. GR-24844, en el tramo 
comprendido desde las inmediaciones del Cortijo de la Cruz, 
unos 400 m aguas arriba del puente de la carretera GR-SE-46 
que une Órgiva con Los Agustines y Tíjola, hasta su desembo-
cadura en el río Guadalfeo, en el término municipal de Órgiva 
(Granada).

Con fecha 27 de septiembre se ha procedido al envío del 
expediente anteriormente referenciado al Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía, al objeto de que emita el preceptivo 
informe y previo a la resolución finalizadora del mismo, según 
regulación contenida en el articulo 242.bis.5 del Reglamento 
de Dominio Publico Hidráulico, existiendo en dicho Servicio un 
cúmulo de expedientes de deslindes de domino publico hidráu-
lico, previéndose que no se emita en el plazo previsto.

El expediente corre el riesgo de caducarse, por estar pre-
visto el plazo de finalización con fecha 22 de octubre de 2010. 
Asimismo, con carácter excepcional se ha producido una am-
pliación del plazo establecido, con fecha 13 de abril de 2010, 
mediante motivación clara de las circunstancias concurrentes 
y solo una vez agotada todos los medios a disposición posi-
bles, en virtud de lo establecido en el articulo 49 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/99.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto,

A C U E R D O

Primero. Suspender el transcurso del plazo máximo legal 
para resolver el procedimiento y notificar la resolución, por 
ser dicho informe determinante para la resolución del proce-
dimiento, sin el cual no se pueden proseguir las actuaciones 
administrativas, al amparo de lo previsto en el artículo 42.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Segundo. La suspensión no podrá exceder de tres meses, 
debiendo acordarse desde que tiene entrada el expediente de 
referencia en Servicios Jurídicos Provinciales y la reanudación 
del plazo en la fecha en que a esta Unidad Administrativa le 
conste el informe de referencia, a efectos de evitar la caduci-
dad del mismo.

Así lo acordó y firmó en Sevilla el Director General de Do-
minio Público Hidráulico el 27 de septiembre de 2010.»

A N E X O 

TITULAR REF. CATASTRAL TT.MM.
ALMENDROS ORTEGA ROSENDO 18150A00600012 -
BERMUDEZ BERMUDEZ CECILIO 18150A00700096 ORGIVA
BRYANT ADRIAN COLIN 18150A00700051 ORGIVA
CHAPMAN CLAUDIA SARAH 18150A00700050 -
DESCUENTOS 18150A00209026 -
DESCUENTOS 18150A00209027 -
DESCUENTOS 18150A00309004 -
DESCUENTOS 18150A00709006 -
DESCUENTOS 18150A00709011 -
EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA LEY 33/2003 18150A00700120 -
EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA LEY 33/2003 18150A00700156 -
ESTEVEZ ROMERA MANUEL 18150A00600015 ORGIVA
FERNANDEZ MARTIN JOSE 18150A00700119 ORGIVA
GANTLEY JOHN 18150A00600006 ORGIVA
GONZALEZ LLAMAS LUCIO 18150A00600352 TORRELODONES
GUTIERREZ HIDALGO MANUEL 18150A00700123 ORGIVA
JIMENEZ MARTIN FRANCISCO (HEREDEROS DE) 18150A00200413 GRANADA
KARRER SCHMIDT EDELTRAUD HERTA 18150A00600005 ORGIVA
LECARPENTIER GAIL CATHERINE 18150A00600006 ORGIVA
LOPEZ CANTARERO ERNESTO 18150A00600364 ALCORCON
LOPEZ MARTIN FRANCISCO 18150A00600342 ORGIVA
LOPEZ MARTIN JUAN (HEREDEROS DE) 18150A00600341 ORGIVA
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TITULAR REF. CATASTRAL TT.MM.
LOPEZ MARTIN SANTIAGO 18150A00600348 CULLAR VEGA
LOPEZ TORRES JOSE AGUSTIN 18150A00700154 -
LOPEZ VEGA MARIA ISABEL 18150A00600364 -
MARTIN ALONSO FRANCISCO (HEREDEROS DE) 18150A00600001 ORGIVA
MARTIN LOPEZ ELIAS 18150A00700080 ORGIVA
MARTINEZ GOSALBEZ M.ª JOSE 18150A00700190 MALAGA
MORALES CARA ISABEL 18150A00700157 -
MORALES LOPEZ FRANCISCO (HEREDEROS DE) 18150A00300163 ORGIVA
NAVARRO MAURELL ELISA (HEREDEROS DE) 18150A00300011 GRANADA
NAVARRO MAURELL ELISA (HEREDEROS DE) 18150A00300160 GRANADA
NAVARRO MUÑOZ MANUEL 18150A00700011 ORGIVA
PEREZ GALINDO MIGUEL 18150A00700078 ORGIVA
PUERTAS MARTINEZ VICENTE BASILIO 18150A00700190 -
PUERTAS MARTINEZ M.ª DE LA CRUZ 18150A00700190 -
PUERTAS MARTINEZ JOAQUIN JUAN 18150A00700190 -
PUERTAS MARTINEZ JUAN 18150A00700190 -
RICHARDS JOHN REES 18150A00200402 ORGIVA
SALGUERO EXPOSITO CARMEN 18150A00700078 ORGIVA
SANDRAPRAGAS KALYANI BRYANT 18150A00700051 ORGIVA
TALBOT ALAN WILLIAM 18150A00600014 ORGIVA
TALBOT LINDA JANE 18150A00600014 ORGIVA
TOVAR MARTIN MARIA CARMEN 18150A00600016 ORGIVA
VILCHEZ GONZALEZ RAFAEL 18150A00700019 ORGIVA
VILCHEZ GONZALEZ RAFAEL 18150A00700020 ORGIVA

Sevilla, 7 de octubre de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico, por el que 
se procede a la suspensión del plazo establecido para 
resolver el procedimiento administrativo que se cita.

Notificación por edicto del acuerdo de la Dirección Gene-
ral de Dominio Públlico Hidráulico, de fecha de 27 de septiem-
bre de 2010, por el que se procede a la suspensión del plazo 
establecido para resolver el procedimiento administrativo de 
deslinde de dominio público hidráulico del Río Guadalfeo, sito 
en los términos municipales de Cádiar, Lobras, Cástaras, Al-
megíjar y Torvizcón (Granada), Expte. GR-24845.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, se notifica por medio 
del presente edicto, a la relación de interesados que se ad-
junta como Anexo, al no haber sido posible su localización por 
ser desconocidos, ignorarse su paradero y a los que intentada 
la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar 
la misma, lo que a continuación sigue:

«La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, inició de oficio con fecha 
22.4.2009 el procedimiento administrativo de apeo y deslinde 
del dominio público hidráulico, Expte. GR-24845, en el tramo 
desde el puente (obra de paso) situado al final del encauza-
miento en Cádiar hasta unos 500 m aguas abajo de su con-
fluencia con la rambla de Torvizcón, en los términos municipales 
de Cádiar, Lobras, Cástaras, Almegíjar y Torvizcón (Granada).

Con fecha 27 de septiembre se ha procedido al envío del 
expediente anteriormente referenciado al Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía, al objeto de que emita el preceptivo 
informe y previo a la resolución finalizadora del mismo, según 
regulación contenida en el articulo 242.bis.5 del Reglamento 
de Dominio Publico Hidráulico, existiendo en dicho Servicio un 
cúmulo de expedientes de deslindes de domino publico hidráu-
lico, previéndose que no se emita en el plazo previsto.

El expediente corre el riesgo de caducarse, por estar pre-
visto el plazo de finalización con fecha 22 de octubre de 2010. 
Asimismo,  con carácter excepcional se ha producido una am-
pliación del plazo establecido, con  fecha 13 de abril de 2010, 
mediante motivación clara de las circunstancias concurrentes 
y solo una vez agotada todos los medios a disposición posi-
bles, en virtud de lo establecido en el articulo 49 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/99.

De acuerdo con  lo anteriormente expuesto,

A C U E R D O

Primero. Suspender el transcurso del plazo máximo legal 
para resolver el procedimiento y notificar la resolución, por 
ser dicho informe determinante para la resolución del proce-
dimiento, sin el cual no se pueden proseguir las actuaciones 
administrativas, al amparo de lo previsto en el artículo 42.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Segundo. La suspensión no podrá exceder de tres meses, 
debiendo acordarse desde que tiene entrada el expediente de 
referencia en Servicios Jurídicos Provinciales y la reanudación 
del plazo en la fecha en que a esta Unidad Administrativa le 
conste el informe de referencia, a efectos de evitar la caduci-
dad del mismo.

Así lo acordó y firmó en Sevilla el Director General de Do-
minio Público Hidráulico el 27 de septiembre de 2010.»

A N E X O 

TITULAR REF. CATASTRAL TT.MM.
ALCAZAR GONZALEZ JOSE 18036A00900098 CADIAR
ALCAZAR GONZALEZ JOSE 18036A00300381 CADIAR
ALMACENES ANTEQUERANO SA 18036A00900050 -
ALMENDROS ANTEQUERA FRANCISCO 18036A00900085 CADIAR
ALONSO REINOSO ANTONIO 18036A00400099 -
ALVAREZ GARCIA ANTONIO 18036A00900099 -
ALVAREZ GARCIA ANTONIO 18036A00300382 -
ALVAREZ RODRIGUEZ MANUEL 18036A00400105 CADIAR
ANTEQUERA ORTEGA MANUEL 18036A00300398 CADIAR
ARAGON PUGA ADORACION PILAR 18017A01100465 VILANOVA

DEL CAMI
ARAGON PUGA M ANTONIA 18017A01100454 EL EJIDO
ARBOLEAS RIVAS ISABEL 18036A00900078 -
ARBOLEAS RIVAS PANTALEON 18036A00900077 CADIAR
ARCHILLA PEÑA JOSE 18045A00600460 BENIDORM
ARCHILLA PINTOR ANDRES 18036A00300298 CADIAR
ARRAEZ RUEDA JOSE (HEREDEROS DE) 18017A00800126 TORVIZCON
BARBERO CERVILLA FRANCISCO 18017A00600123 -
BARBERO CERVILLA FRANCISCO 18017A00800171 -
BARBERO TARIFA JOSE 18122A00300151 VICAR
BONILLA MORENO FRANCISCO 18017A00800142 TORVIZCON
BONILLA RODRIGUEZ FRANCISCO 18182A00100162 TORVIZCON
CABEO FERNANDEZ ANA DOLORES 18036A00400131 VICAR
CABEO FERNANDEZ ANA DOLORES 18036A00400124 VICAR
CABEO FERNANDEZ ANA DOLORES 18036A00400122 VICAR
CAÑADAS GONZALEZ JOSE 18182A00100159 TORVIZCON
CAMINO LIARTA MARIA 18036A00300478 CADIAR
CAMINO LIARTA MARIA 18036A00400113 CADIAR
CARA CERVILLA MARIA 18017A01100479 BADALONA
CARA SANCHEZ FRANCISCO 18036A00300417 CADIAR
CASTILLA CAÑADAS RAMIRO 18017A01100478 TORVIZCON
CASTILLA CAÑAS MANUEL 18182A00100212 TORVIZCON
CASTILLO ESCUDERO FRANCISCO 18017A00800120 TORVIZCON
CASTILLO GARCIA CRUZ 18036A00300294 CADIAR
CERVILLA CASTILLO JUAN 18017A00600105 ALMEGIJAR
CERVILLA CASTILLO MANUEL (HEREDEROS DE) 18017A01000033 ALMEGIJAR


